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ADVERTENCIA

El uso de un lenguaje que no discrimine ni marque diferencias entre hom-
bres y mujeres es una de las preocupaciones de nuestra Organización. Sin
embargo, no hay acuerdo entre los lingüistas sobre la manera de cómo ha-
cerlo en nuestro idioma.

En tal sentido y con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supondría uti-
lizar en español o/a para marcar la existencia de ambos sexos, hemos opta-
do por emplear el masculino genérico clásico, en el entendido de que todas
las menciones en tal género representan siempre a hombres y mujeres.
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PRESENTACIÓN

Desde hace ya cierto tiempo, Cinterfor/OIT ha venido profundizando en las
vinculaciones de la formación profesional con el Derecho del trabajo y las rela-
ciones laborales, así como, más específicamente, con el diálogo social, y todo ello,
tanto en el ámbito nacional como en el de los procesos de integración regional.

En el curso de tales estudios, debates y publicaciones, se comenzó a percibir
que había un aspecto de la cuestión que no había sido suficientemente abordada,
salvo en el plano de las recopilaciones de normas: nos referimos al conjunto de la
legislación vigente sobre formación profesional en general. Tanto a través del
monumental Digesto sistematizado por Héctor-Hugo Barbagelata,1 como de la
posterior elaboración de una Base de datos sobre legislación de formación profesional,
seguidas del estudio de Garmendia sobre la legislación comparada en materia de
formación profesional,2 se había llegado a recopilar el conjunto de normas que re-
glamentan la formación profesional e incluso se había ensayado un primer estu-
dio comparativo. Pero no se habían realizado estudios nacionales sistemáticos
sobre la totalidad del régimen jurídico de la formación en un determinado país.
En efecto, faltaba analizar sistemáticamente el Derecho de la formación profesional
(es decir, el conjunto de la reglamentación jurídica de toda la formación profesio-
nal) de un determinado país. El presente volumen recoge el primer estudio na-
cional que intenta dar cuenta del conjunto de normas vigentes sobre formación
profesional, incluyendo tanto las normas constitucionales e internacionales vi-
gentes en el país (que consagran el derecho a la formación en el marco de los
derechos humanos), como la legislación administrativa que regula las institucio-
nes competentes en la materia, sus atribuciones, integración, presupuesto, etc. y
la presencia de la formación en la dinámica de la relación de trabajo regida por el
Derecho laboral. Así, se integran en el Derecho de la formación profesional, normas
pertenecientes al Derecho internacional, al Derecho constitucional, al Derecho
administrativo y al Derecho del trabajo y de la Seguridad social.

1 Barbagelata, Héctor-Hugo, Digesto legislativo de la formación profesional en América Latina y el Caribe, Cinterfor/
OIT, Montevideo, 1981 (6 volúmenes).

2 Garmendia Arigón, Mario, Legislación comparada sobre formación profesional, Cinterfor/OIT, Montevideo,
2000.
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No se trata aquí de suponer la existencia ni de proponer la construcción de
un Derecho autónomo de la formación profesional, sino simplemente, de poner
en evidencia que ella está presente, en una especie de corte transversal, en diver-
sas ramas del Derecho. Y puesta en evidencia esa presencia transversal, se inten-
ta mostrar cuál es el tratamiento que de la formación profesional se hace en esas
ramas del derecho, luego de lo cual, se arma una especie de puzzle (al decir de
Antonio Baylos Grau), que da como resultado el estado actual de este Derecho de
la formación profesional, compuesto de normas internacionales, constituciona-
les, administrativas, laborales y de seguridad social.

La primera parte de este volumen, en la que se intenta fijar el concepto de
formación profesional y sus modalidades, para inmediatamente abordar el derecho a la
formación profesional, en tanto derecho fundamental consagrado en la Constitución y en
las normas internacionales, ha sido confiado al profesor HUGO BARRETTO GHIONE.

El profesor OCTAVIO CARLOS RACCIATTI tuvo a su cargo la segunda parte, que
trata del Derecho administrativo de la formación profesional, es decir el análisis de los
órganos competentes en la materia, su régimen jurídico, funcional, financiero y
de control.

La tercera y última parte, que enfoca la presencia de la formación profesional en
el Derecho del trabajo y de la seguridad social, estuvo a cargo del profesor MARIO

GARMENDIA ARIGÓN.

Al final de cada una de esas partes, se incluyen, en sendos anexos normativos,
los textos de las normas jurídicas vigentes que el respectivo autor consideró rele-
vantes para los asuntos que le correspondió tratar.

Cinterfor/OIT abriga la esperanza de que este volumen constituya un apor-
te al estudio de los aspectos jurídicos de la formación profesional uruguaya y
que, asimismo, aliente la realización de estudios nacionales análogos en otros
países.

PEDRO DANIEL WEINBERG

Director de Cinterfor/OIT


